
CÓDIGO DE COMERCIO 
CAPITULO X 

CONTRATO DE SEGURO 
SECCIÓN PRIMERA 

Disposiciones generales sobre el contrato de seguro 
SUBSECCIÓN PRIMERA 

Concepto, carácter de las disposiciones. Su alcance 
 
Artículo º 1105 
 
Por el contrato de seguro, la empresa aseguradora se compromete a pagar a cambio de 
una prima, una indemnización para atender la necesidad económica provocada por la 
realización del riesgo. 
 
El contrato de seguro será siempre mercantil. 
 
Artículo º 1106 
 
Las disposiciones de este Capítulo tienen carácter imperativo, salvo los casos en que se 
dispone expresamente lo contrario, y se Aplicarán, en cuanto no sean contradictorias con 
leyes especiales, al seguro marítimo. 
 
Artículo º 1107 
 
Sólo podrán actuar como aseguradoras las empresas de seguros autorizadas por el Poder 
Ejecutivo, que se organicen y actúen de acuerdo con los preceptos de este Código y de la 
ley orgánica respectiva. 
 
Artículo º 1108 
 
Las ofertas de celebración, prórroga, modificación o restablecimiento de un contrato, 
obligarán al Proponente durante el término de quince días, o de treinta cuando fuere 
necesario practicar examen médico, si no se fija un plazo menor para la aceptación. 
 
Artículo º 1109 
 
Se considerarán aceptadas las ofertas de prórroga, modificación o restablecimiento de un 
contrato, hechas en carta certificada con acuse de recibo, si la empresa aseguradora no 
contesta dentro del plazo de quince días, contados desde el siguiente al de la recepción de 
la oferta, siempre que no estén en pugna con disposiciones imperativas de este Código o 
de la ley especial respectiva. 
  
Lo dispuesto en el párrafo anterior no es aplicable a las ofertas de aumentar la suma 
asegurada y en ningún caso al seguro de personas. 
 
Artículo º 1110 
 
Los contratos de seguros mutuos no se perfeccionarán desde el momento en que el 
proponente tuviere noticia de la aceptación de la oferta, sino que será necesario que éste 
reúna los requisitos que la ley o los estatutos de la empresa establezcan para la admisión 
de nuevos socios. 



Artículo º 1111 
 
Las condiciones generales del seguro deberán figurar en el texto de la solicitud que el 
interesado dirija a la empresa. 
 
El proponente no estará obligado por su oferta, si no se cumple con esta disposición, La 
solicitud u oferta firmada por él será la base para el contrato, sí la empresa le comunica su 
aceptación dentro de los plazos que fija el artículo 1108. 
 
Artículo º 1112 
 
El seguro podrá contratarse por cuenta propia o por cuenta de otro, con la designación de 
la persona del tercero asegurado o sin ella. En caso de duda, se presumirá que el 
contratante obra por cuenta propia, 
 
Artículo º 1113 
 
Los agentes que sean autorizados por una empresa de seguros para que celebren 
contratos, podrán recibir las ofertas, rechazar las declaraciones escritas de los proponentes, 
cobrar las primas vencidas, extender recibos, así como proceder a la comprobación de los 
siniestros que se realicen. 
 
Artículo º 1114 
 
Respecto al asegurado, se reputará que el agente podrá realizar todos los actos que por 
costumbre constituyan las funciones de Un agente de su categoría y los que de hecho 
efectúe habitualmente con autorización de la empresa; pero no podrá, salvo autorización 
expresa, modificar en ningún sentido las condiciones generales fijadas en la póliza. 
 
 

SUBSECCION SEGUNDA 
La póliza 

 
Artículo º 1115 
 
El contrato de seguro, así como sus condiciones y reformas, se probará por escrito. 
  
Artículo º 1116 
 
La empresa aseguradora estará obligada a entregar al contratante del seguro, una póliza 
en la que consten los derechos y obligaciones de las partes. La póliza deberá contener: 
 

I. Los nombres, domicilios de los contratantes y firma de la empresa aseguradora; 
 

II. La designación de la cosa o de la persona asegurada; 
 

III. La naturaleza de los riesgos garantizados; 
 

IV. El momento a partir del cual se garantiza el riesgo y la duración de esta garantía; 
 

V. El monto de la garantía; 



VI. La cuota o prima del seguro; y 
 

VII. Las demás cláusulas que deban figurar en la póliza de acuerdo con las disposiciones 
legales, así como las convenidas lícitamente por los contratantes. 

 
Artículo º 1117 
 
La empresa aseguradora tendrá la obligación de expedir, a solicitud y a costa del 
asegurado, copia o duplicado de la póliza, así como de las declaraciones hechas en la 
oferta. 
 
Artículo º 1118 
 
Las pólizas podrán ser nominativas, a la orden o al portador. 
 
Artículo º 1119 
 
La empresa aseguradora podrá oponer al tenedor de la póliza o a los terceros que invoquen  
el  beneficio,  todas  las  excepciones  oponibles  al  suscriptor  originario,  sin perjuicio de 
oponer las que tenga contra el reclamante. 
 
Artículo º 1120 
 
Cuando se pierda o destruya una póliza, a la orden o al portador, podrá pedirse la 
cancelación y reposición de la misma siguiéndose un procedimiento igual al que se 
establece para la cancelación y reposición de títulos-valores. 
  
 

SUBSECCION TERCERA 
El riesgo 

 
Artículo º 1121 
 
El riesgo es el evento posible, incierto, de existencia objetiva, previsto en el contrato, de 
cuya realización depende el vencimiento de la obligación a cargo del asegurador. 
 
Artículo º 1122 
 
Un acontecimiento futuro se considerará incierto aunque la incertidumbre concierna sólo al 
momento de su realización. 
 
Artículo º 1123 
 
No será lícito el seguro, sino sobre riesgos cuya probabilidad matemática de realización 
pueda calcularse. 
 
No se autorizará el funcionamiento de compañías de seguros, ni se aprobará ningún plan 
de éstas que no descanse sobre cálculos de probabilidades, relativos a los riesgos que se 
trata de asegurar, establecidos de acuerdo con las exigencias de la técnica. 
 
 



Artículo º 1124 
 
Para que un suceso posible o incierto pueda ser considerado como riesgo asegurable, se 
requiere que su realización implique un perjuicio patrimonial, en la forma de daño, de lucro 
cesante o de no percepción de provechos esperados. 
 
Artículo º 1125 
 
El contrato de seguro será nulo si en el momento de su celebración el riesgo no existía, por 
no haber existido nunca, por haber desaparecido o por haberse realizado el siniestro. Sin 
embargo, los efectos del contrato podrán hacerse retroactivos por convenio expreso de las 
partes contratantes, si ambas proceden de buena fe. 
 
Si el riesgo dejare de existir después de la celebración del contrato, éste se resolverá de 
pleno derecho, y la prima se deberá únicamente por el año en curso, a no ser que los 
efectos del seguro deban comenzar en un momento posterior a la celebración del contrato 
y el riesgo desapareciera en el intervalo, en cuyo caso la empresa sólo podrá exigir el 
reembolso de los gastos. 
 
Artículo º 1126 
 
La agravación esencial del riesgo previsto permite a la empresa aseguradora dar por 
concluido el contrato. La responsabilidad concluirá quince días después de haber 
comunicado su resolución al asegurado. 
  
Pueden asegurarse uno o varios intereses sobre una misma cosa o persona, y uno o varios 
intereses sobre conjuntos unitarios de cosas o personas. 
 
Los seguros colectivos de cosas o personas se caracterizarán por la unidad y divisibilidad 
del contrato, y por la substituibilidad de las unidades aseguradas. 
 
Artículo º 1128 
 
La empresa aseguradora responderá de todos los acontecimientos que presenten el 
carácter del riesgo cuyas consecuencias se hayan asegurado, a menos que el contrato 
excluya expresa y claramente determinados acontecimientos. 
 
 

SUBSECCION CUARTA 
La prima 

 
Artículo º 1129 
 
La  obligación  de  pagar  la  prima  recaerá  sobre  el  contratante  del  seguro,  con  las 
siguientes excepciones: 
 

1. En el seguro por cuenta de terceros, la empresa aseguradora podrá reclamar del 
asegurado el pago de la prima cuando el contratante que obtuvo la póliza resulte 
insolvente; 



2. Si la cosa asegurada cambia de dueño, el adquirente pagará las primas, pero por 
las vencidas o pendientes en el momento de la adquisición responderán 
solidariamente el propietario anterior y el nuevo adquirente; 

3. En caso de quiebra o concurso del asegurado, la masa le sucederá en el contrato; 
y 

4. Los acreedores privilegiados, hipotecarios o prendarios, terceros asegurados, 
beneficiarios  o  cualesquiera  otros que tengan interés  en la  continuación  del  
seguro, podrán exigir de la compañía que reciba el pago de las primas 

 
Artículo º 1130 
 
Salvo pacto en contrario, la prima vencerá en el momento de la celebración del contrato, 
por lo que se refiere al primer período del seguro; entendiéndose por período del seguro el 
lapso para el cual resulte calculada la unidad de la prima. 
 
En caso de duda, se entenderá que el período del seguro es de un año. 
  
La empresa aseguradora no podrá eludir la responsabilidad por la realización del riesgo, 
por media de cláusulas en que se convenga que el seguro no entrará en vigor sitio después 
del pago de la primera prima. 
 
Artículo º 1132 
 
En caso de duda, las primas ulteriores a la del primer periodo del seguro se entenderán 
vencidas al comienzo y no al fin de cada nuevo período. 
 
Artículo º 1133 
 
Si la prima no fuere, pagada dentro de los plazos establecidos en el contrato o en los 
legales, los efectos del seguro no podrán suspenderse sino quince días después del 
requerimiento  respectivo  al  asegurado,  el  cual  podrá  hacerse  por  medio  de  carta 
certificada con acuse de recibo, dirigida al propio asegurado o a la persona encargada del 
pago de las primas, al último domicilio conocido por el asegurador. 
 
En el requerimiento se mencionará expresamente su objeto, el importe de la prima y la 
fecha de su vencimiento, así como el texto integro del presente artículo. 
 
Diez días después de la expiración de este plazo, la empresa aseguradora podrá rescindir 
el contrato o exigir el pago de la prima en la vía ejecutiva. 
 
La rescisión podrá hacerse por medio de una declaración de la empresa dirigida al 
asegurado en carta certificada con acuse de recibo. 
 
Si el contrato no fuere resuelto producirá todos sus efectos desde el día siguiente a aquel 
en que se hubieren pagado la prima y los gastos realizados para su cobro. 
 
Para el cómputo de los plazos indicados en este artículo se tendrá en cuenta que no se 
contará el día del envío de la carta certificada, y que si el último es día festivo se prorrogará 
el plazo hasta el primer día hábil siguiente. Será nulo todo pacto en contra. 
 
 



Artículo º 1134 
 
Salvo estipulación en contrario, la prima convenida para el período en curso se adeudará 
en su totalidad, aun cuando la empresa aseguradora no haya cubierto el riesgo sino durante 
una parte de ese tiempo. 
 
Artículo º 1135 
 
Si la prima se hubiere fijado en consideración a determinados hechos que agraven el riesgo, 
y estos hechos desaparecen o pierden su importancia en el transcurso del seguro, el 
asegurado tendrá derecho a exigir que en los periodos ulteriores se reduzca la prima 
conforme a la tarifa respectiva y, sí as! se convino en la póliza, la devolución de la parte 
correspondiente por el período en curso. 
  
En el caso de informaciones falsas, reticencias y agravación del riesgo, se estará a lo que 
se dispone en la Subsección Sexta, pero el asegurado perderá las primas anticipadas, en 
los casos de agravación del riesgo por dolo o culpa grave. 
 
Artículo º 1136 
 
Si durante el plazo del seguro se modifican las condiciones generales en contratos del 
mismo género, el asegurado tendrá derecho a que se le apliquen las nuevas condiciones, 
pero si éstas traen como consecuencia para la empresa prestaciones más elevadas, el 
contratante estará obligado a cubrir el equivalente que corresponda. 
 
Artículo º 1137 
 
En el caso de agravación esencial del riesgo sobre algunas de las personas o cosas 
aseguradas, el contrato subsistirá sobre las no afectadas, si se prueba que el asegurador 
las habría asegurado separadamente en idénticas condiciones. Subsistirá sobre todas las 
personas o cosas, aunque el riesgo se agrave para todas, si el asegurado paga a la 
empresa aseguradora las primas mayores que eventualmente le deba conforme a la tarifa 
respectiva. 
 
 

SUBSECCIÓN QUINTA 
La indemnización 

 
Artículo º 1138 
 
La indemnización consistirá en el pago de una cantidad, en rentas, en la prestación de 
especies o de servicios, según se hubiere convenido. 
 
Artículo º 1139 
 
El seguro de daños no puede ser motivo de enriquecimiento para el asegurado. 
 
En los seguros que tengan en cuenta los daños en los bienes, en los negocios, 
responsabilidades por daños en la propiedad ajena o en las personas, la indemnización, a 
lo sumo, será igual a la cuantía real del daño, que deberá ser concretamente valorado. 
 



En los seguros de riesgos que consideren la cesación de un lucro o la pérdida de un 
provecho esperado, la valoración de la indemnización que se convenga podrá hacerse en 
abstracto, pero siempre dentro de los límites que la prudencia y los usos señalen. 
 
Artículo º 1140 
 
El crédito que resulte del contrato de seguro vencerá treinta días después de la fecha en 
que la empresa haya recibido los documentos e informaciones acerca del siniestro. 
  
El asegurador no podrá compensar lo que deba por el siniestro con los créditos que tuviere 
contra el asegurado o beneficiario, salvo los procedentes de primas no pagadas o de 
préstamos con garantía del derecho al valor de rescate consignado en el artículo 1251. 
 
 

SUBSECCIÓN SEXTA 
Obligación de información 

Información previa al contrato 
 
Artículo º 1141 
 
Las declaraciones inexactas y las reticencias del contratante, relativas a circunstancias 
tales que el asegurador no habría dado su consentimiento o no lo habría dado en las 
mismas condiciones si hubiese conocido el verdadero estado de las cosas, serán causas 
de anulación del contrato, cuando el contratante haya obrado con dolo o con culpa grave. 
 
El asegurador perderá el derecho de impugnar el contrato si no manifiesta al contratante su 
propósito de realizar la impugnación, dentro de los tres meses siguientes al día en que haya 
conocido la inexactitud de las declaraciones o la reticencia. 
 
El asegurador tendrá derecho a las primas correspondientes al período del seguro en curso 
en el momento en que pida la anulación y, en todo caso, a las primas convenidas por el 
primer año. Si el riesgo se realizare antes que haya transcurrido el plazo indicado en el 
párrafo anterior, no estará obligado el asegurador a pagar la indemnización. 
 
Si el seguro concerniera a varias cosas o personas, el contrato será válido para aquellas a 
quienes no se refiere la declaración inexacta o la reticencia, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 1137. 
 
Si el contratante hubiere procedido sin dolo o culpa grave, las declaraciones inexactas o las 
reticencias no serán causa de anulación del contrato, mediante manifestación que hará el 
asegurado dentro de los tres meses siguientes al día en que tuvo conocimiento de la 
declaración inexacta o de la reticencia. 
 
Si el siniestro ocurriera antes que aquellos datos fueren conocidos por el asegurador o 
antes que éste haya manifestado su decisión de concluir el contrato, la indemnización se 
reducirá en proporción a la diferencia entre la prima convenida y la que habría cobrado si 
se hubiese conocido la verdadera situación de las cosas. 
 
 
 
 



Artículo º 1142 
 
A pesar de la omisión o de la inexacta declaración de los hechos, él asegurador no podrá 
resolver el contrato en los casos siguientes: 
  

I. Si él mismo provoca la omisión o inexacta declaración; 
 

II. Si la empresa conocía o debla conocer el hecho inexactamente declarado o 
indebidamente omitido; 

 
III. Si renuncia a resolver el contrato por tal causa; y 

 
IV. SI el declarante no contesta una de las cuestiones propuestas y sin embargo la 

empresa celebra el contrato. Esta regla no se aplicará si el dato omitido quedase 
contestado con alguna otra declaración y ésta fuere omisa o inexacta en los 
hechos. 

 
Artículo º 1143 
 
En los seguros hechos en nombre o por cuenta de terceros, si éstos tuvieren noticia de la 
inexactitud de las declaraciones o de las reticencias, se aplicarán en favor del asegurador 
las disposiciones de los artículos anteriores. El que contratare deberá declarar todos los 
hechos importantes conocidos o que deberían ser conocidos por el tercero. 
 
 

Información posterior al contrato 
 
Artículo º 1144 
 
El asegurado deberá comunicar a la empresa aseguradora las agravaciones esenciales que  
tenga  el  riesgo  durante  el  curso  del  seguro,  dentro  de  las  veinticuatro  horas siguientes 
al momento en que las conozca. Si el asegurado omitiere el aviso o si él provoca una 
agravación esencial del riesgo, cesarán de pleno derecho las obligaciones de la empresa 
en lo sucesivo. 
 
Artículo º 1145 
 
Para los efectos del artículo anterior se presumirá siempre: 
 

I. Que la agravación es esencial, cuando se refiere a un hecho importante para la 
apreciación de un riesgo, de tal suerte que la empresa habría contratado en 
condiciones diversas si al celebrar el contrato hubiera conocido una agravación 
análoga; y 

 
II. Que el asegurado conoce o debe conocer toda agravación que emano de actos 

u omisiones de sus inquilinos, cónyuge, descendientes o cualquier otra persona 
que, con el consentimiento del asegurado, habite el edificio o tenga en su poder 
el mueble que fuere materia del seguro. 

  
 
 



Información acerca del siniestro 
 
Artículo º 1146 
 
Tan pronto como el asegurado o el beneficiario, en su caso, tengan conocimiento de la 
realización del siniestro y del derecho constituido a su favor por el contrato de seguro, 
deberán ponerlo en conocimiento de la empresa aseguradora. 
 
Salvo disposición contraria de este Código, o de la ley orgánica respectiva, el asegurado o 
el beneficiario gozarán de un plazo máximo de cinco días para el aviso. La falta de éste 
permitirá disminuir la indemnización a la cuantía que habría abarcado, si el aviso se hubiera 
dado oportunamente; si la omisión fuere dolosa, para impedir que se comprueben las 
causas del siniestro, el asegurador quedará liberado de sus obligaciones como tal. 
 
Artículo º 1147 
 
La empresa aseguradora tendrá el derecho de exigir del asegurado o beneficiario toda clase 
de Informaciones sobre los hechos relacionados con el siniestro y por los cuales puedan 
determinarse las circunstancias de su realización y las consecuencias del mismo. 
 
Artículo º 1148 
 
Las obligaciones de la empresa quedarán extinguidas si demuestra que el asegurado, el 
beneficiario  o  los  representantes  de  ambos,  con  el  fin  de  hacerla  incurrir  en  error 
disimulan o declaran inexactamente hechos que excluirían o podrían restringir dichas 
obligaciones. Lo mismo se observará en caso de que, con igual propósito, no le remitan en 
tiempo la documentación de que trata el artículo anterior. 
 
 

Dirección para las informaciones 
 
Artículo º 1149 
 
En todos los casos en que la dirección de las oficinas de las instituciones de seguros llegare 
a ser diferente de la que conste en la póliza expedida, deberán comunicar al asegurado la 
nueva dirección en la República para todas las informaciones y avisos que deben enviarse 
a la empresa aseguradora y para cualquier otro efecto legal. 
 
Los requerimientos y comunicaciones que la empresa aseguradora debe hacer al 
asegurado o a sus causahabientes, tendrán validez si se hacen en la última dirección que 
conozca el asegurador. Salvo pacto expreso en contra, que constará por escrito, el aviso 
del siniestro podrá ser válido, dándolo a una oficina de la aseguradora. 
 
Artículo º 1150 
 
Si la empresa no cumpliere con la obligación de que trata el artículo anterior, no podrá hacer 
uno de los derechos que el contrato o la ley establezcan para el caso de la falta de aviso o 
de aviso tardío. 
  
 

 



SUBSECCIÓN SEPTIMA 
Obligación de impedir la realización del riesgo y de atenuar sus resultados 

 
Artículo º 1151 
 
El asegurado no provocará el riesgo, ni agravará sus consecuencias perjudiciales cuando 
se hubiere realizado. 
 
Podrá pactarse en el contrato de seguro que el asegurado ejecute determinados actos o 
deje de ejecutarlos, con el fin de atenuar el riesgo o impedir su agravación. El 
incumplimiento de estas obligaciones podrá liberar al asegurador del pago de la 
indemnización, a no ser que se pruebe qué dicho incumplimiento no ha tenido influencia 
alguna en la producción del siniestro o en la agravación de sus resultados. 
 
Artículo º 1152 
 
En ningún caso quedará obligada la empresa si el siniestro se produce por dolo o culpa 
grave del asegurado, del beneficiario o de sus respectivos causahabientes, salvo pacto en 
contrario para los casos de culpa grave. 
 
Artículo º 1153 
 
Si el asegurado provoca una agravación esencial del riesgo se estará a lo dispuesto en los 
artículos 1126 y 1137. 
 
Artículo º 1154 
 
El asegurado deberá realizar todos los actos que tiendan a evitar o disminuir el daño. 
 
Artículo º 1155 
 
La empresa quedará obligada, no obstante lo dispuesto en artículos anteriores, cuando la 
realización o agravación voluntaria del riesgo se haya efectuado para salvaguardar los 
intereses de la empresa aseguradora o para cumplir con un deber de humanidad y en los 
casos de aseguro de municipalidad, nacimientos de hijos y otros equivalentes. 
 
 

SUBSECCION OCTAVA 
Prescripciones 

 
Artículo º 1156 
 
Todas las acciones que se deriven de un contrato de seguro prescribirán en tres años, 
contados desde la fecha del acontecimiento que les dio origen. 
  
El plazo de que trata el artículo anterior no correrá en caso de omisión, falsa o inexacta 
declaración sobre el riesgo corrido, sino desde el día en que la empresa haya tenido 
conocimiento de él; y si se trata de la realización del siniestro, desde el día en que haya 
llegado  a  conocimiento  de  los  interesados,  quienes  deberán  demostrar  que  hasta 
entonces ignoraban dicha realización. 
 



Tratándose de terceros beneficiarlos se necesitará, además, que éstos tengan 
conocimiento del derecho constituido a su favor. 
 
Artículo º 1158 
 
Es nulo el pacto que abrevie o extienda el plazo de prescripción fijado en los artículos 
anteriores. 
 
Artículo º 1159 
 
Además de las causas ordinarias de interrupción de la prescripción, ésta se interrumpirá 
por el nombramiento de peritos con motivo de la realización del siniestro, y tratándose de 
la acción en pago de la prima, por el requerimiento de que trata el artículo 1133. 
 
 

SECCION SEGUNDA 
Seguro contra daños 

SUBSECCION PRIMERA 
Disposiciones comunes 

 
Artículo º 1160 
 
En el seguro contra daños la empresa aseguradora responde solamente por el daño 
causado hasta el límite de la suma y del valor real asegurados. La empresa responderá del 
lucro cesante y de la pérdida del provecho esperado de la cosa asegurada, si así se 
conviene expresamente, y si se prueba la realidad y cuantía del lucro o del provecho. 
 
Cuando el interés asegurado consista en que una cosa no sea destruida o deteriorada, se 
presumirá que el interés asegurado equivale al que tendría un propietario en la 
conservación de la cosa. 
 
Cuando se asegure una cosa ajena por el interés que en ella se tenga, se considerará que 
el contrato se celebra también en interés del dueño, pero éste no podrá beneficiarse del 
seguro, sino después de cubierto el interés del contratante y de haberle restituido las sumas 
pagadas. 
  
En caso de pérdida total de la cosa asegurada por causa extraña al riesgo, los efectos del 
contrato quedarán extinguidos de pleno derecho, pero la empresa aseguradora podrá exigir 
las primas hasta el momento en que conozca la pérdida. 
 
Artículo º 1162 
 
Para fijar la indemnización del seguro, se tendrá en cuenta el valor del interés asegurado 
en  el  momento  de  realización  del  siniestro.  Si  el  objeto  asegurado  sufriere  una 
disminución esencial en su valor, ambos contratantes podrán obtener la reducción 
proporcional de la suma asegurada y de las primas por pagar. 
 
Artículo º 1163 
 
Cuando se celebre un contrato de seguro por una suma superior al valor real de la cosa 
asegurada, y existiera dolo o mala fe de una de las partes, la otra tendrá derecho para 



demandar u oponer la nulidad y exigir la indemnización que corresponda por daños y 
perjuicios. 
 
Si no hubo dolo o mala fe, el contrato será válido, pero únicamente hasta la concurrencia 
del valor real de la cosa asegurada, teniendo ambas partes la facultad de pedir la reducción 
de la suma asegurada. La empresa aseguradora no tendrá derecho a las primas por el 
excedente: pero lo pertenecerán las primas vencidas y la prima por el periodo en curso, en 
el momento del aviso del aseguro. 
 
Artículo º 1164 
 
Salvo convenio en contrario, si la suma asegurada es inferior al interés asegurado, la 
empresa aseguradora responderá de manera proporcional al daño causado. 
 
Artículo º 1165 
 
En caso de daño parcial por el cual se reclame una indemnización, la empresa aseguradora 
y el asegurado tendrán derecho para rescindir el contrato, a más tardar, en el momento del 
pago de la indemnización, aplicándose entonces las siguientes reglas: 
 

I. Si la empresa hace uso del derecho de rescisión, su responsabilidad terminará 
quince días después de comunicarlo así al asegurado, debiendo rembolsar la 
prima que corresponda a la parte no transcurrida del periodo del seguro en curso 
y al resto de la suma asegurada; y 

 
II. Si el asegurado ejercita ese derecho, la empresa podrá exigir la prima por el 

período del seguro en curso. Cuando la prima haya sido cubierta 
anticipadamente por varios periodos del seguro, la empresa reembolsará el 
monto que corresponda a los periodos futuros. 

  
En el caso del artículo anterior, si no se rescinde el contrato, la empresa no quedará 
obligada en lo sucesivo sino por el resto de la suma asegurada. 
 
Artículo º 1167 
 
Salvo pacto en contrario, la empresa aseguradora no responderá de las pérdidas y daños 
causados por vicio intrínseco de la cosa. 
 
Artículo º 1168 
 
La empresa aseguradora no responderá de las pérdidas y daños causados por guerra 
extranjera, guerra civil, movimientos populares, terremoto o huracán, salvo estipulación en 
contrario del contrato. 
 
Artículo º 1169 
 
Cuando se contrate con varias empresas un seguro contra el mismo riesgo y por el mismo 
interés, el asegurado tendrá obligación de poner en conocimiento de cada uno de los 
aseguradores la existencia de los otros seguros. 
 



El aviso deberá darse por escrito e indicar el nombre de los aseguradores, así como las 
sumas aseguradas. 
Artículo º 1170 
 
Los contratos de seguros de que trata el Artículo anterior, celebrados de buena fe, en la 
misma o en diferentes fechas, por una suma total suprior al valor del interés asegurado, 
serán válidos y obligarán a las empresas aseguradoras hasta el valor íntegro del daño 
sufrido en proporción y dentro de los límites de la suma que hubiere asegurado cada una 
de ellas. 
 
Artículo º 1171 
 
El asegurador que pague en el caso del artículo anterior, podrá repetir contra todos los 
demás en proporción de la suma respectivamente asegurada. 
 
Si alguno de los seguros se rigiere por derecho extranjero, el asegurador que pueda 
invocarlo no tendrá la acción de repetición si su propia ley no establece la solidaridad pasiva 
de la indemnización debida por el siniestro. 
 
Artículo º 1172 
 
El asegurado que celebre nuevos contratos ignorando la existencia de seguros anteriores, 
tendrá el derecho de rescindir o reducir los nuevos, a condición de que lo haga dentro de 
los quince días siguientes a la fecha en que haya tenido conocimiento de los otros seguras. 
  
La rescisión o reducción no producirán efectos sino a partir de la fecha en que la empresa 
sea notificada. 
 
Artículo º 1173 
 
Si al contratarse el nuevo seguro, el riesgo hubiere comenzado ya a correr para alguno de 
los aseguradores previos, la reducción no producirá efecto, sino a partir del momento en 
que fuere reclamada. 
 
Artículo º 1174 
 
Si la cosa asegurada cambia de dueño, los derechos y obligaciones que deriven del contrato 
de seguro pasarán al adquirente. 
 
Artículo º 1175 
 
La empresa aseguradora tendrá el derecho de rescindir el contrato dentro de los quince 
días siguientes a la fecha en que tenga conocimiento del cambio de dueño del objeto 
asegurado. Sus obligaciones terminarán quince días después de notificar esta resolución 
por escrito al nuevo adquirente, pero reembolsará a éste la parte de la prima que 
corresponda al tiempo no transcurrido. 
 
Artículo º 1176 
 
No obstante lo dispuesto en los dos artículos anteriores, los derechos y obligaciones del 
contrato de seguro no pasarán al nuevo adquirente: 



I. Cuando el cambio de propietario tenga por efecto una agravación esencial del 
riesgo; y 

 
II. Si dentro de los quince días siguientes a la adquisición, el nuevo propietario 

notifica por escrito a la empresa su voluntad de no continuar con el seguro. 
 
Artículo º 1177 
 
En el seguro de cosas gravadas con privilegio, hipotecas o prendas, los acreedores 
privilegiados, hipotecarios o prendarios, se subrogaran de pleno derecho en la 
indemnización hasta el importe del crédito garantizado por tales gravámenes. 
 
Sin embargo, el pago hecho a otra persona será válido, cuando se haga sin oposición de 
los acreedores y en la póliza no aparezca mencionada la hipoteca, prenda o privilegio, ni 
estos gravámenes se hayan comunicado a la empresa aseguradora. 
 
Artículo º 1178 
 
Si los gravámenes aparecen indicados en la póliza o se han puesto por escrito en 
conocimiento de la empresa, los acreedores privilegiados, hipotecarios o prendarios, 
tendrán derecho a que la empresa les comunique cualquier resolución que tenga por objeto 
rescindir, revocar o anular el contrato, a fin de que, en su caso, puedan subrogarse en los 
derechos del asegurado. 
  
La empresa aseguradora que pague la indemnización se subrogará hasta la cantidad 
pagada, en todos los derechos y acciones contra terceros que por causa del daño sufrido 
correspondan al asegurado. 
 
La empresa podrá liberarse en todo o en parte de sus obligaciones, si la subrogación es 
impedida por hechos u omisiones que provengan del asegurado. 
 
Si el daño fue indemnizado sólo en parte, el asegurado y la empresa aseguradora 
concurrirán a hacer valer sus derechos en la proporción correspondiente. 
 
Artículo º 1180 
 
Sin el consentimiento de la empresa, el asegurado estará impedido de variar el estado de 
las cosas, salvo por razones de interés público o para evitar o disminuir el daño, pero la 
empresa aseguradora deberá cooperar para que puedan restituirse a su lugar en el más 
breve plazo. 
 
Artículo º 1181 
 
Si el asegurado viola la obligación de evitar o disminuir el daño o de conservar la 
invariabilidad de las cosas, la empresa aseguradora tendrá el derecho de reducir la 
indemnización hasta el valor a que ascendería si dicha obligación se hubiese cumplido. Si 
dicha obligación es violada por el asegurado con intención fraudulenta, éste quedará 
privado de su derecho contra la empresa. 
 
 
 



Artículo º 1182 
 
La empresa podrá adquirir los efectos salvados siempre que abone al asegurado su valor 
real, según estimación pericial. Podrán también reponer o reparar la cosa asegurada a 
satisfacción del asegurado, liberándose así de la indemnización. 
 
Artículo º 1183 
 
La empresa aseguradora y el asegurado pueden exigir que el daño sea valuado sin demora. 
 
Artículo º 1184 
 
Cuando alguna de las partes rehusare nombrar su perito para la valoración del daño, o si 
las partes no se pusieren de acuerdo sobre la importancia de éste, aquélla deberá 
practicarse por peritos que la autoridad judicial designe a petición de cualquiera de ellas, o 
por un perito tercero así designados en caso de ser necesario. 
  
El hecho de que la empresa aseguradora intervenga en la valoración del daño, no le privará 
de las excepciones que pueda oponer contra las acciones del asegurado o de su 
causahabiente. 
 
Artículo º 1186 
 
Será nulo el convenio que prohíba a las partes o a sus causahabientes hacer intervenir 
peritos en la valoración del daño. 
 
 

SUBSECCION SEGUNDA 
Seguro contra incendio 

 
Artículo º 1187 
 
En el seguro contra incendio, la empresa aseguradora contrae la obligación de indemnizar 
los daños y pérdidas causados, ya sea por incendio, explosión, fulminación o accidentes de 
naturaleza semejante. 
 
Artículo º 1188 
 
La empresa aseguradora, salvo convenio en contrario, no responderá de las pérdidas o 
daños causados por la sola acción del calor o por el contacto directo o inmediato del fuego 
o de una sustancia incandescente, si no hubiere incendio o principio de incendio. 
 
 
Artículo º 1189 
 
Si no hay convenio en otro sentido, la empresa responderá solamente de los daños 
materiales que resulten directamente del incendio o del principio de incendio, cuando éste 
sea el riesgo cubierto. 
 
 
 



Artículo º 1190 
 
Se asimilan a los daños materiales y directos, los daños materiales ocasionados a las cosas 
comprendidas en el seguro por las medidas de salvamento. 
 
Artículo º 1191 
 
A pesar de cualquier estipulación en contrario, en la empresa responderá de la pérdida o 
de la desaparición que de los objetos asegurados, sobrevengan durante el incendio, a no 
ser que demuestre que se derivan de un robo. 
  
Después del siniestro, cualquiera de las partes podrá rescindir el contrato con previo aviso 
de un mes; pero en caso de que la rescisión provenga del asegurado, la empresa 
aseguradora tendrá derecho a la prima por el periodo en curso. 
 
Artículo º 1193 
 
En el seguro contra incendio, se entenderá como valor indemnizable : 
 

I. Para las mercancías y productos naturales, el precio corriente en plaza; 
 

II. Para los edificios, el valor local de construcción, deduciéndose las disminuciones 
que hayan ocurrido después de la construcción; pero si el edificio no se 
reconstruyera, el valor indemnizable no excederá del valor de venta del edificio; 
y 

 
III. Para los muebles, objetos usuales, instrumentos de trabajo y máquinas, la suma 

que exigiría la adquisición de objetos nuevos, tomándose en cuenta, al hacer la 
estimación del valor indemnizable, los cambios de valor que realmente hayan 
tenido las cosas aseguradas. 

 
 

SUBSECCION TERCERA 
Seguro de cosechas y ganados 

 
Artículo º 1194 
 
En el seguro sobre cosechas, el valor del interés será, el del rendimiento que se hubiere 
obtenido de no sobrevenir el siniestro; pero e deducirán del valor indemnizable los gastos 
que no se hayan causado toda vía ni deban ya causarse por haber ocurrido el siniestro. 
 
Artículo º 1195 
 
La valoración del daño deberá aplazarse hasta la cosecha, si una de las partes así lo 
solicita. 
 
Artículo º 1196 
 
En el seguro contra los daños causados por el granizo, el aviso del siniestro debe darse 
precisamente dentro de las 24 horas siguientes su realización. En esta clase de seguro, el 



asegurado tendrá la facultad de variar el estado de las cosas, de acuerdo con las exigencias 
del caso. 
 
Artículo º 1197 
 
En el seguro contra la enfermedad o muerte de los ganados, la empresa se obliga a 
indemnizar los daños que de esos hechos se deben. El valor del interés por la muerte, es 
el valor de venta del ganado en el momento del siniestro; en caso de enfermedad, el valor 
será el del daño que directamente se realice. 
  
En el seguro a que se refiere el artículo anterior, el aviso del siniestro deberá darse dentro 
de las veinticuatro horas. 
 
Artículo º 1199 
 
Cuando la falta de cuidado que debe tenerse con el ganado, diere causa al siniestro, la 
empresa aseguradora quedará libre de sus obligaciones. 
 
Artículo º 1200 
 
La empresa aseguradora responderá por la muerte del ganado aun cuando la muerte se 
verifique dentro del mes siguiente a la fecha de terminación del seguro, siempre que tenga 
por causa una enfermedad contraída en la época de duración del contrato. 
 
Artículo º 1201 
 
El seguro no comprenderá el ganado que se enajene singularmente. 
 
 

SUBSECCION CUARTA 
Seguro de transportes 

 
Artículo º 1202 
 
Podrán ser objeto del contrato de seguro contra los riesgos de transporte, todos los efectos 
transportables por los medios propios de la locomoción. 
 
Artículo º 1203 
 
El seguro de transporte comprenderá los gastos necesarios para el salvamento de las cosas 
aseguradas. 
 
Artículo º 1204 
 
Podrán asegurar, no sólo los dueños de las mercancías transportadas, sino todos los que 
tengan interés o responsabilidad en su conservación, expresando en el contrato el concepto 
por el que contratan el seguro, 
 
 
 
 



Artículo º 1205 
 
Además de los requisitos de que trata el artículo 1116 de este Código, la póliza de seguro 
de transporte designará: #9; 
 

I. La empresa que se encargue del transporte; 
 

II. Las calidades específicas de los efectos asegurados, con expresión del número 
de bultos y de las marcas que tuvieren; y 

 
III. EL punto en donde se hubieren de recibir los géneros asegurados y el en que 

deben entregarse. 
 
Artículo º 1206 
 
En los casos de deterioro por vicio de la cosa o transcurso del tiempo, la empresa 
aseguradora justificará judicialmente el estado de los efectos asegurados, dentro de las 
veinticuatro horas siguientes al aviso que de su llegada al lugar en que deban entregarse 
le dé el asegurado. Sin esta justificación no será admisible la excepción que proponga para 
eximirse de su responsabilidad como asegurador. 
 
Artículo º 1207 
 
La empresa aseguradora se subrogará en las acciones que competan a los asegurados 
para repetir contra los porteadores por los daños en que fueren responsables. 
 
Artículo º 1208 
 
El asegurado no tendrá obligación de avisar la enajenación de la cosa asegurada ni 
denunciar a la empresa la agravación del riesgo. 
 
 

SUBSECCION QUINTA 
Seguro contra la responsabilidad 

 
Artículo º 1209 
 
En el seguro contra la responsabilidad, la empresa se obliga a pagar la indemnización que 
el asegurado deba a un tercero a consecuencia de un hecho que cause un daño previsto 
en el contrato de seguro. 
 
Artículo º 1210 
 
Los gastos que resulten de los procedimientos seguidos contra el asegurado estarán a 
cargo de la empresa, salvo convenio en contrario. 
 
Artículo º 1211 
 
El seguro contra la responsabilidad atribuye el derecho a la indemnización directamente al 
tercero dañado, quien se considerará como beneficiario del seguro desde el momento del 
siniestro. 



En caso de muerte de éste, su derecho al monto del seguro se transmitirá por la vía 
sucesorio, salvo cuando la ley o el contrato que establezcan para el asegurado la obligación 
de indemnizar, señale los familiares del extinto a quienes deba pagarse directamente la 
indemnización sin necesidad de juicio sucesorio. 
 
Artículo º 1212 
 
Ningún reconocimiento de adeudo, transacción o cualquier otro acto jurídico de naturaleza 
semejante, hecho o concertado sin el reconocimiento de la empresa aseguradora, le será 
oponible. La confesión de la materialidad de un hecho no puede ser asimilada al 
reconocimiento de una responsabilidad. 
 
Artículo º 1213 
 
Si el tercero es indemnizado en todo o en parte por el asegurado, éste deberá ser 
reembolsado proporcionalmente por la empresa. 
 
Artículo º 1214 
 
El aviso sobre la realización del hecho que importe responsabilidad deberá darse tan pronto 
como se exija la indemnización al asegurado. En caso de juicio civil o penal, el asegurado 
proporcionará a la empresa aseguradora todos los datos y pruebas necesarios para la 
defensa. 
 
 

SUBSECCION SEXTA 
Seguro de crédito 

 
Artículo º 1215 
 
Por el seguro de crédito la empresa aseguradora pagará, como indemnización, una parte 
proporcional de las pérdidas que sufra el asegurado, a consecuencia de la insolvencia total 
o parcial de sus clientes, deudores por créditos comerciales. 
 
Por insolvencia para los efectos de este contrato, se entenderá la quiebra, la suspensión 
de pagos, el concurso o el embargo infructuoso que ponga de relieve la falta de bienes 
suficientes para cubrir el adeudo que lo motiva, y, en general, todas aquellas situaciones 
en las que el acreedor se ve imposibilitado para obtener el cumplimiento de sus créditos 
por la carencia de bienes libres del deudor en cantidad suficiente para ello. 
 
 

SUBSECCION SEPTIMA 
Seguro de automóviles 

 
Artículo º 1216 
 
El seguro de automóviles comprenderá el pago de la indemnización que corresponda a los 
daños o pérdida del automóvil, a los daños o perjuicios causados a la propiedad ajena o a 
terceras personas con motivo del uso de aquél. 
 
 



Artículo º 1217 
 
Salvo pacto en contrario, se entienden comprendidos en el seguro de daños en el automóvil 
asegurado, los ocasionados por incendio, auto ignición, rayo, robo total de vehículo, 
vuelcos, accidentes, colisiones de¡ propio vehículo con otros o con aquel en que a su vez 
sea transportado, o por huelgas y alborotos populares. 
 
Artículo º 1218 
 
En el seguro de automóvil por daño en propiedad de tercero, se comprende la 
responsabilidad legal del asegurado, causada por el uso del automóvil al ocasionar daños 
materiales a vehículos u otros bienes. 
 
Artículo º 1219 
 
En el seguro de daños a tercero en su persona, se comprenden las responsabilidades 
derivadas del atropello accidental por el uso del automóvil descrito. 
 
Artículo º 1220 
 
Quedan excluidos en todo caso, los daños en propiedad del asegurado, de sus familiares 
o de personas bajo su custodia, con la excepción del propio automóvil, y los daños en la 
persona del asegurado, de sus acompañantes o del conductor profesional, si lo hubiere. 
 
Artículo º 1221 
 
Quedan excluidos, salvo pacto en contrario, los riesgos que se encuentren comprendidos 
en los supuestos siguientes: 
 

1. Los que ocurran fuera de los límites de Honduras o de sus aguas territoriales. 
 

2. La rotura de cristales y de piezas del mecanismo del automóvil, ocasionada por el 
uso inadecuado del vehículo, por sobrecarga o esfuerzo excesivo, dada la 
capacidad del automóvil, o por infracción a los reglamentos de tránsito o a las 
disposiciones dictadas por las autoridades competentes, siempre que la infracción 
influya directamente en el accidente causa del daño, o por embriaguez de la persona 
que maneje el automóvil asegurado, así como aquellos daños provocados por 
persona carente de permiso para conducir; 
 

3. Daños en el equipo especial; 
 

4. Lucero cesante o provecho esperado; 
 

5. Daños causados por el desgaste normal del vehículo; y 
 

6. Riesgos extraordinarios como los debidos a temblores, terremotos, erupciones 
volcánicas, huracanes, guerras, así como los daños o pérdidas que se ocasionen 
por tomar parte directa o indirecta en carreras o competencias, o por utilizarse para 
fines de enseñanza   o   de   instrucción,   o   para   transporte   de   pasajeros   
mediante remuneración. 

 



 
SECCIÓN TERCERA 

Disposiciones especiales del contrato de seguro sobre las personas 
 
Artículo º 1222 
 
El contrato de seguro sobre las personas podrá comprender los riesgos que puedan afectar 
a la persona del asegurado en su existencia, integridad personal, salud o vigor vital. 
 
Artículo º 1223 
 
El seguro de personas puede cubrir un interés económico de cualquier especie, que resulte 
de los riesgos de que se trate en esta Sección, teniéndose en cuenta lo dispuesto en el 
artículo 1139. 
 
En el seguro sobre las personas, la empresa aseguradora no podrá subrogarse en los 
derechos del asegurado o del beneficiario contra terceros en razón del siniestro. 
 
Artículo º 1224 
 
La póliza del seguro sobre las personas, además de los requisitos del artículo 1116, deberá 
contener los siguientes: 
 

I. El nombre completo y fecha de nacimiento de la persona o personas sobre 
quienes recaiga el seguro; 

 
II. El nombre completo del beneficiario, si hay alguno determinado; 

 
III. El  acontecimiento  o  el  término  del  cual  depende  la  exigibilidad  de  las  

sumas aseguradas; y, 
 

IV. En su caso, los valores garantizados. 
  
La póliza del contrato de seguro de personas no podrá ser al portador. La nominativa se 
transmitirá mediante declaración de ambas partes, notificada a la empresa aseguradora. La 
póliza a la orden se transmitirá por medio de endoso que contenga, invariablemente, la 
fecha, el nombre y el domicilio del endosatario, y la firma del endosante. No se admitirá 
prueba alguna de otra especie en esta forma de transmisión. 
 
En caso de designación irrevocable de beneficiarios, éste puede ceder su derecho mediante 
declaración que deberá constar por escrito y, además, ser notificado al asegurador. 
Artículo º 1226 
 
En el seguro de personas, si el contrato confiere al asegurado la facultad de cambiar el plan 
del seguro, la obligación que tenga de satisfacer el asegurado por la conversión, no será  
inferior  a  la  diferencia  entre  la  reserva  matemática  existente  y  la  que  deba constituirse 
para el nuevo plan en el momento de operar el cambio. 
 
 
 
 



Artículo º 1227 
 
El seguro para el caso de muerte de, un tercero será nulo si éste no diere su consentimiento, 
que deberá constar por escrito antes de la celebración del contrato, con indicación de la 
suma asegurada. 
 
El consentimiento del tercero asegurado deberá también constar por escrito para toda 
designación del beneficiario, as! como para la transmisión del beneficio del contrato, para 
la cesión de derechos o para la constitución de prenda, salvo cuando estas tres últimas 
operaciones se celebren con la empresa aseguradora. 
 
Artículo º 1228 
 
El contrato de seguro para el caso de muerte sobre la persona de un menor que no haya 
cumplido los doce años, o sobre la de una sujeta a interdicción, es nulo. La empresa 
aseguradora estará obligada a restituir las primas, pero tendrá derecho a los gastos si 
procedió de buena fe. 
 
Artículo º 1229 
 
Cuando el menor de edad tenga doce años o más, será necesario su consentimiento 
personal y el de su representante legal; de otra suerte, el contrato será nulo. 
 
Artículo º 1230 
 
El seguro recíproco podrá celebrarse en un solo acto. El seguro sobre la vida del cónyuge 
o del hijo mayor de edad será válido sin el consentimiento a que se refiere el artículo 
1227. 
  
Si la edad del asegurado estuviera comprendida dentro de los límites de admisión fijados 
por la empresa aseguradora, se aplicarán las siguientes reglas: 
 

I. Cuando a consecuencia de indicación inexacta de la edad se pagare una prima 
menor que la que correspondería por la edad real, la obligación de la empresa 
aseguradora se reducirá en la proporción que existe entre la prima estipulada y 
la prima de tarifa para la edad real en la fecha de celebración del contrato. 

 
II. Si  la  empresa  aseguradora  hubiere  satisfecho  ya  el  importe  del  seguro  al 

descubrirse la inexactitud de la indicación sobre la edad del asegurado, tendrá 
derecho a repetir lo que hubiere pagado de más, conforme al cálculo de la 
fracción anterior, incluyendo los intereses respectivos. 

 
III. Si a consecuencia de la inexacta indicación de la edad, se estuviera pagando 

una prima  más  elevada  que  la  correspondiente  a  la  edad  real,  la  empresa  
estará obligada a rembolsar la diferencia entre la reserva existente y la que 
habría sido necesaria para la edad real del asegurado, en el momento de la 
celebración del contrato. Las primas deberán reducirse de acuerdo con esta 
edad; y 

 
IV. Si, con posterioridad a la muerte del asegurado, se descubriera que fue 

incorrecta la edad manifestada en la solicitud, y ésta se encuentra dentro de los 



límites. de admisión autorizados, la empresa aseguradora estará obligada a 
pagar la suma asegurada que las primas cubiertas hubieren podido pagar de 
acuerdo con la edad real. 

 
Para los cálculos que exige el presente Artículo, se aplicarán las tarifas que hayan estado 
en vigor al tiempo de la celebración del contrato. 
 
Artículo º 1232 
 
Si en el momento de celebrar el contrato de seguro, o con posterioridad, el asegurado 
presenta a la empresa pruebas fehacientes de su edad, la institución anotará la póliza o le 
extenderá otro comprobante y no podrá exigir nuevas pruebas cuando haya de pagar el 
siniestro por muerte del asegurado. 
 
Artículo º 1233 
 
El asegurado tendrá derecho a designar un tercero como beneficiario sin necesidad del 
consentimiento de la empresa aseguradora. La cláusula beneficiaria podrá comprender la 
totalidad o parte de los derechos derivados del seguro. 
 
Artículo º 1234 
 
El asegurado, aún en el caso de que haya designado en la póliza a un tercero como 
beneficiario del seguro, podrá disponer libremente del derecho derivado de éste, por acto 
entre vivos o por causa de muerte. 
  
Si sólo se hubiere designado un beneficiario, y éste muriere antes o al mismo tiempo que 
el asegurado y no existiera designación de nuevo beneficiario, el importe del seguro se 
pagará a la sucesión del asegurado, salvo pacto en contrario, o que hubiere renuncia del 
derecho de revocar la designación hecha en los términos del Artículo siguiente. 
 
Artículo º 1235 
 
El derecho de revocar la designación del beneficiario cesará solamente cuando el 
asegurado haga renuncia de él y, además, lo comunique al beneficiario y a la empresa 
aseguradora. La renuncia se hará constar forzosamente en la póliza y esta constancia será 
el único medio de prueba admisible. 
 
Artículo º 1246 
 
Al desaparecer alguno de los beneficiarios, su porción acrecerá por partes iguales a la de 
los demás. 
 
Artículo º 1247 
 
Aun cuando renuncien a la herencia los descendientes, cónyuge supérstite, padres, abuelos 
o hermanos del asegurado, que sean beneficiarios, adquirirán los derechos del seguro. 
 
 
 
 



Artículo º 1248 
 
Si el derecho que dimana de un seguro sobre la vida contratado por el deudor, como 
asegurado y beneficiario, debiere rematarse a consecuencia de un embargo, concurso o 
quiebra, su cónyuge o descendientes podrán exigir, con el consentimiento del deudor, que 
el seguro les sea cedido mediante el pago del valor de rescate. 
 
Artículo º 1249 
 
La empresa aseguradora no tendrá acción para exigir el pago de las primas, salvo el 
derecho de una indemnización por la falta de pago de la prima correspondiente al primer 
año, que no excederá del quince por ciento de la prima anual estipulada en el contrato. En 
el seguro de personas, los efectos del contrato cesarán automáticamente treinta días 
después de la fecha de vencimiento de la prima, salvo el caso previsto en el artículo 
siguiente. 
 
Artículo º 1250 
 
Si después de cubrir des anualidades consecutivas se dejan de pagar las primas, el seguro 
quedará convertido en temporal, prorrogado por el monto total de la póliza, de acuerdo con 
las normas técnicas establecidas para el caso, las cuales deberán figurar en la póliza 
siempre que el asegurado no haya solicitado por escrito otra opción. 
  
El asegurado que haya cubierto dos anualidades consecutivas tendrá derecho al reembolso 
inmediato de una parte de la reserva matemática, de acuerdo también con las normas 
técnicas establecidas para el caso, las cuales deberán figurar en la póliza. 
 
Artículo º 1252 
 
Las pólizas en seguro temporal conferirán asimismo los derechos al rescate de que trata el 
artículo anterior. 
 
Artículo º 1253 
 
El seguro temporal cuya duración sea, inferior a diez años, no obligará a la empresa a 
conceder- valores garantizados, para el caso de muerte. 
 
Artículo º 1254 
 
El beneficiario perderá todos los derechos si atenta injustamente contra la persona del 
asegurado. Si la muerte de la persona asegurada es causada injustamente por quien 
celebró el contrato, el seguro será ineficaz, pero los herederos del asegurado tendrán 
derecho a la reserva matemática. 
 
Artículo º 1255 
 
La empresa aseguradora estará obligada, aun en caso de suicidio del asegurado, 
cualquiera que sea el estado mental del suicida el móvil del suicidio, si se verifica después 
de dos años de la celebración del contrato. Si el suicidio ocurre antes de dos años, la 
empresa reembolsará únicamente la reserva matemática. 
 



Artículo º 1256 
 
Podrá constituirse el seguro a favor y sobre la vida de una tercera persona, expresando en 
la póliza el nombre, apellido y condiciones de la persona asegurada, o determinándola de 
algún otro modo indudable. 
 
Artículo º 1257 
 
El seguro colectivo contra los accidentes dará al beneficiario un derecho propio contra la 
empresa aseguradora desde que el accidente ocurra. 
 
En el seguro contra los accidentes y salvo el caso en que se haya estipulado expresamente 
que la prestación convenida se cubra en forma de renta, deberá pagarse en forma de 
capital, siempre que el accidente cause al asegurado una disminución en su capacidad para 
el trabajo que deba estimarse como permanente. 
  
Artículo º 1258 
 
En el seguro popular la empresa se obliga por la muerte o la duración de la vida del 
asegurado, mediante el pago de primas periódicas, sin necesidad de examen médico 
obligatorio.  El  capital  asegurado  no  excederá  de  2.000  lempiras  en  capital  o  del 
equivalente en renta. 
 
Artículo º 1259 
 
En el seguro de grupo o empresa, el asegurador se obliga por la muerte o la duración de la 
vida de una persona determinada, en razón simplemente de pertenecer al mismo grupo o 
empresa mediante el pago de primas periódicas, sin necesidad de examen médico 
obligatorio. 
 
Artículo º 1260 
 
En los casos a que se refieren los dos artículos anteriores, el asegurado tendrá la obligación 
de pagar las primas correspondientes al primer año; y se podrá pactar la suspensión de los 
efectos del seguro o la rescisión de pleno derecho para el caso en que no se haga 
oportunamente el pago de las primas. 
 
Artículo º 1261 
 
En los seguros de la vida es ilícita la cláusula de disputabilidad, por la que la empresa 
renuncia a impugnar la póliza, desde su emisión, a no ser por motivos derivados de falsas 
declaraciones que modifiquen esencialmente el riesgo. 
 
 

SECCIÓN CUARTA 
Del reaseguro 

 
Artículo º 1262 
 
Los contratos generales de aseguro, relativos a una serie de relaciones de seguros, 
deberán probarse por escrito. 



Las relaciones de reaseguro en ejecución de contratos generales, y los contratos de 
reaseguro por riesgos aislados, deberán ser probados según las reglas generales. 
 
Artículo º 1263 
 
El contrato de reaseguro no crea relaciones entre el asegurado y el reasegurador. 
 
Artículo º 1264 
 
Las empresas de seguros podrán reasegurar los riesgos aludidos, siempre que lo estimen 
conveniente; pero deberán hacerlo, forzosamente siempre que aquellos excedan de los 
límites de retención neta permitidos por la ley orgánica correspondiente. 


